
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 85001310002-2019-00086-00  

Demandante  : MARÍA YOLANDA CORTEZ MUÑOZ 

Demandado  : JAIRO ANTONIO PRIETO RIVEROSY SERVIPRIETO& C SAS 

 

 
La Policía Nacional mediante oficio de fecha 9 de septiembre de 2022, comunica al despacho la 
inmovilización del vehículo de placas MPO571, e informa lo dejó en custodia del parqueadero 
PRINCIPAL S.A.S, ubicado en la transversal 18 N° 30-64, de la ciudad de Yopal Casanare, en ese 
sentido, el apoderado de la parte demandante peticiona se comisione para surtir el secuestro del rodante, 
solicitud a la que accederá el despacho por ajustarse a las previsiones legales. 
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal,  

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO ÚNICO: COMISIONAR a la Inspección de Tránsito Municipal de Yopal, para efectuar la 

diligencia de secuestro del vehículo MARCA: TOYOTA LÍNEA: FORTUNER MODELO: 2013 

SERVICIO: PARTICULAR CLASE: CAMIONETA PLACA: MPO571 CHASIS: 8AJYX59G8D91003326 

MOTOR:   2TR7258524   LICENCIA   TRANSITO:   10004164116   COLOR:   PLATEADO METALICO, 

ubicado en el parqueadero PRINCIPAL S.A.S, ubicado en la transversal 18 N° 30-64, de la ciudad de 

Yopal Casanare, confiriendo inclusive con la facultad para designar secuestre y fijarle honorarios 

provisionales. 

 

Por Secretaría líbrese el exhorto comisorio con los insertos y anexos del caso (art. 601 del C.G.P.). 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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